
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, Veintiuno (21) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024). paso a despacho de la señora Juez 
haciéndole saber que la apoderada de la parte demandante, allego 

memorial solicita se oficie a LA NUEVA EPS la dirección registrada de la 
Señora CAROLINA GÓMEZ TORO identificada con cédula No. 

24.339.130 o la dirección electrónica que se encuentra relacionada en 
dicha EPS. Sírvase proveer. 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veintiuno (21) de marzo del dos mil veinticuatro 

(2024) 
 
 

Radicado: 2023-00338 

Auto Interlocutorio No.464 

 
Visto lo informado por la Secretaría, se requiere a la entidad la 

NUEVA EPS, para que informe la dirección registrada de la Señora 

CAROLINA GÓMEZ TORO identificada con cédula No. 24.339.130 o 

la dirección electrónica que se encuentra relacionada en dicha EPS 

conforme lo faculta el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP que 

establece: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases 

de datos para que suministren la información que sirva para localizar 

al demandado”. 

 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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